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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA (EN LO SUCESIVO “LOS 
SERVICIOS”) BAJO LA CONDICIÓN DE PAGO A PRECIOS UNITARIOS, ANUAL CON CARÁCTER 
NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN, EN LO 
SUCESIVO “LA ENTIDAD” REPRESENTADA POR EL L.C. CARLOS ANDRÉS OSORIO PINEDA EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN; Y POR LA OTRA PARTE ITECH ARQUITECTOS S.A. 
DE C.V. EN LO SUCESIVO “EL CONTRATISTA”, REPRESENTADO POR LA C. EVELIN ANAID ESPINOSA 
SEBASTIAN, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE 
LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 
 
I.  “LA ENTIDAD” declara que:  
 
I.1 Es una ENTIDAD de la Administración Pública Federal, de conformidad con los artículos 1° y 45 de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 14 y 15 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; cuya competencia y atribuciones se señalan en los artículos 1°, 2° fracción III, 5° 
fracción III y 10 de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud y 3 fracciones XIII y XIV del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. 

 
I.2 Conforme a lo dispuesto por el artículo 36, fracción IV, del Estatuto Orgánico del Instituto 

Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán y escritura número 155,560 de fecha 
21 de agosto de 2023,  ante la fe del Lic. Ignacio Soto Borja y Anda, Titular de la Notaria Pública 
número 129, de la Ciudad de México, donde se le otorgó un poder general para actos de 
administración, el L.C. CARLOS ANDRÉS OSORIO PINEDA, en su cargo de DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN, con R.F.C OOPC611010MB6, es el servidor público que tiene conferidas las 
facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier 
momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio 
modificatorio. 

 
I.3 Conforme a lo dispuesto el artículo 48 fracción VII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional 

de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán suscribe el presente instrumento el LIC. 
SERGIO RAÚL AQUINO AVENDAÑO, en su carácter de SUBDIRECTOR DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, con R.F.C AUAS490730BJ6 quien cuenta con la facultad 
para coordinar las actividades necesarias para llevar a cabo las adecuaciones y/o modificaciones a 
la estructura física del Instituto dando cumplimiento a las disposiciones y normas en materia de 
Obra Pública. 

 
I.4 Conforme a lo dispuesto el artículo 48 fracción VII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional 

de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán suscribe el presente instrumento el ING. 
RODOLFO ANTONIO ROSAS HERREA, en su carácter de JEFE DE DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y CONSTRUCCIÓN, con R.F.C ROHR560314N26 quien cuenta con la facultad 
para supervisar el desarrollo de las actividades necesarias para llevar a cabo las adecuaciones y/o 



No. de contrato INCMN/0706/4/IR/001/2024 
Monto sin I.V.A. $7’876,363.44 
I.V.A. $1’260,218.15 
Monto con I.V.A. $9’136,581.59 
Vigencia: del 19 de abril al 01 de 

octubre del 2024 
 

Página 2 de 17 

modificaciones a la estructura física del Instituto dando cumplimiento a las disposiciones y normas 
en materia de Obra Pública. 

 
I.5 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de INVITACIÓN A 

CUANDO MENOS TRES PERSONAS, PRESENCIAL de carácter NACIONAL, al amparo de lo 
establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 27 
fracción II y 43 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, “LOPSRM”. 

 
I.6 “LA ENTIDAD” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante oficio JDCC/190/2024, 

autorizado por la Subdirección de Recursos Financieros. 
 
I.7 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° INC710101RH7. 
 
I.8 Tiene establecido su domicilio en Avenida Vasco de Quiroga, N.º 15, Colonia Belisario 

Domínguez Sección XVI, C.P. 14080, Alcaldía de Tlalpan, Ciudad de México mismo que señala 
para los fines y efectos legales del presente contrato. 

 
II. “EL CONTRATISTA” declara que: 
 
II. 1 Es una persona moral legalmente constituida mediante Acta Constitutiva número 30,703 de fecha 

06 de marzo del año 2015, otorgada ante la fe del Notario Público número 115 del Distrito Federal y 
Patrimonio Inmobiliario Federal, Lic. Jorge Ríos Hellig, denominada ITECH ARQUITECTOS S.A. DE 
C.V., cuyo objeto social es, entre otros, elaborar, supervisar, asesorar, administrar y realizar de 
manera parcial o total toda clase de proyectos y programas de ingeniería civil, instalaciones, 
instalaciones especiales y arquitectura, la ejecución, administración, supervisión y asesoría 
parcial o total de todo tipo de obras y construcción privadas y públicas tales, inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad de la Ciudad de México, con el folio 532665 de fecha 19 de marzo 
del año 2015  

 
II.2 La C. EVELIN ANAID ESPINOSA SEBASTIAN, en su carácter de Representante Legal, cuenta con 

facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo 
acredita mediante Acta Constitutiva número 30,703 de fecha 06 de marzo del año 2015, otorgada 
ante la fe del Notario Público número 115 del Distrito Federal y Patrimonio Inmobiliario Federal, Lic. 
Jorge Ríos Hellig, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le ha sido limitado, 
modificado ni revocado en forma alguna. 

 
II.3 Que conoce el contenido y los requisitos que establecen la LOPSRM y su Reglamento; así como los 

demás ordenamientos en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección 
ecológica y de medio ambiente que rigen en el ámbito federal, estatal o municipal, las 
especificaciones generales y particulares, y el contenido de los anexos que corren agregados al 
presente contrato como parte integrante del mismo, los cuales consisten en:  

 
Términos de referencia. 
Catálogo de Conceptos. 
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II.4 Que reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 
elementos necesarios para su cumplimiento. 

 
II.5 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes IAR150306ES9. 
 
II.6 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 

32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y 
Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y 
las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente.  

 
II.7 Tiene establecido su domicilio en Monserrat número 76, Colonia Los Reyes Coyoacán, Alcaldía 

Coyoacán, Ciudad de México, C.P. 04330, mismo que señala para los fines y efectos legales del 
presente contrato. 

 
III. “LAS PARTES” declaran que: 
 
III.1.- Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo 

que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.  
 
“LA ENTIDAD” encomienda a “EL CONTRATISTA” la realización de “LOS SERVICIOS” consistentes 
“GERENCIA Y COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA SEGUNDA 
ETAPA DE LA SUSTITUCIÓN DE LA TORRE DE HOSPITALIZACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN” y “EL CONTRATISTA” se obliga a realizarlos 
conforme a lo establecido en los anexos señalados en la declaración II.3 de este contrato, los que 
forman parte integrante del mismo; así como acatando los procedimientos y requisitos que establecen 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento, y los demás 
ordenamientos en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y de 
medio ambiente que rigen en el ámbito federal, estatal o municipal. 
 
“LOS SERVICIOS” objeto de este contrato, se llevarán a cabo por “EL CONTRATISTA” bajo la condición 
de pago a precios unitarios y tiempo determinado, según se describe en el Anexo 2. 
 
“EL CONTRATISTA” se compromete a que la ejecución de “LOS SERVICIOS” se sujetarán a: 
 

• La legislación mexicana; 
• Convocatoria; (Tratándose de licitación pública o Invitación a cuando menos tres) y en caso de 

ser Adjudicación Directa a la Solicitud de cotización) 
• Los Términos de Referencia y la Propuesta del Contratista; y 
• Los documentos que conforman el presente contrato y en su caso los que deriven de las 

modificaciones al mismo, en términos de la legislación aplicable; y 
• La bitácora. 

 
SEGUNDA.  
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MONTO DEL CONTRATO. El monto del presente contrato es de $7’876,363.44 (Siete millones 
ochocientos setenta y seis mil trescientos sesenta y tres pesos 44/100 M.N.), más la cantidad de 
$1’260,218.15 (Un millón doscientos sesenta mil doscientos dieciocho pesos 15/100 M.N.) por 
concepto del Impuesto al Valor Agregado, lo que hace un total de $9’136,581.59 (Nueve millones 
ciento treinta y seis mil quinientos ochenta y un pesos 59/100 M.N.) 
 
TERCERA. ANTICIPOS. Para el presente contrato “LA ENTIDAD” no otorgará anticipo a “EL 
CONTRATISTA" 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
“LAS PARTES” convienen que “LOS SERVICIOS” objeto del presente contrato se paguen mediante la 
formulación de estimaciones mensuales, mismas que se acompañarán de la documentación que 
acredita la procedencia de su pago, conforme a las previsiones del artículo 132 del “RLOPSRM”. 
 
Las estimaciones serán presentadas por “EL CONTRATISTA” al Residente dentro de los seis días 
naturales siguientes a la fecha de corte, quien deberá efectuar la revisión y autorización de las 
estimaciones de “LOS SERVICIOS” ejecutados, en un plazo que no excederá de quince días naturales 
contados a partir de la fecha de su presentación. 
 
En el supuesto que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de 
dicho plazo, se resolverán y, en su caso, se incorporarán en la siguiente estimación. 
 
Las estimaciones de “LOS SERVICIOS” ejecutados deberán pagarse por “LA ENTIDAD”, en un plazo no 
mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la 
residencia de servicios y que “EL CONTRATISTA” haya presentado la factura electrónica (CFDI) 
correspondiente. El pago se realizará a través de transferencia electrónica de fondos, a la cuenta de 
cheques con CLABE bancaria estandarizada, de la Institución de Crédito elección de “EL 
CONTRATISTA” que notifique oportunamente a “LA ENTIDAD”. 
 
En caso de que las facturas entregadas por “EL CONTRATISTA” presenten errores o deficiencias, “LA 
ENTIDAD”, dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción, indicará por escrito a “EL 
CONTRATISTA” las deficiencias que deberá corregir y se efectuará la anotación en la bitácora. El 
periodo que transcurra entre la entrega del citado escrito y la presentación de las correcciones por 
parte del contratista no se computará para efectos del segundo párrafo del artículo 54 de la Ley. 
 
El pago de las estimaciones no se considerará como la aceptación plena de “LOS SERVICIOS”, ya que 
la dependencia o entidad tendrá el derecho de reclamar por servicios faltantes o mal ejecutados y, en 
su caso, del pago en exceso que se haya efectuado. 
 
En el caso que “EL CONTRATISTA” no presente las estimaciones dentro del plazo establecido, la 
estimación correspondiente se presentará en la siguiente fecha de corte, sin que ello de a lugar a la 
reclamación de gastos financieros por parte de “EL CONTRATISTA”. 
 
Si con motivo de la transmisión de los derechos de cobro solicitada por “EL CONTRATISTA” se origina 
un atraso en el pago, no procederá el pago de gastos financieros. 
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En caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones y de ajustes de costos, “LA ENTIDAD”, a 
solicitud de “EL CONTRATISTA”, deberá pagar gastos financieros conforme a una tasa que será igual 
a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de 
créditos fiscales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando “LAS PARTES” tengan definido el 
importe a pagar y se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales 
desde que sean determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición de “EL CONTRATISTA”. 
 
El atraso que tenga lugar por la falta de pago de estimaciones no implicará retraso en el programa de 
ejecución convenido y, por tanto, no se considerará como causa de aplicación de penas convencionales 
ni como incumplimiento del contrato y causa de rescisión administrativa, en este caso “LA ENTIDAD” 
a solicitud del contratista diferirá en igual plazo la fecha de terminación de “LOS SERVICIOS” y se 
formalizará a través del convenio respectivo, lo cual deberá documentarse y registrarse en la bitácora. 
 
No procederá dicho diferimiento cuando el retraso en el pago derive de causas imputables a “EL 
CONTRATISTA”. 
 
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido “EL CONTRATISTA”, deberá reintegrar las 
cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes. Los cargos se calcularán sobre las 
cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales desde la fecha del 
pago y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “LA ENTIDAD”.  
 
No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de “EL CONTRATISTA” 
sean compensadas en la estimación siguiente, o en el finiquito, si dicho pago no se hubiera identificado 
con anterioridad. 
 
QUINTA. PLAZO DE EJECUCIÓN.  
 
“El CONTRATISTA” se obliga a ejecutar “LOS SERVICIOS” objeto de este contrato en un plazo de 166 
(ciento sesenta y seis) días naturales, pactándose como fecha de inicio el día 19 de abril del 2024, y 
de conclusión el día 01 de octubre del 2024, de conformidad con los “ANEXOS” descritos en la 
declaración II.3 que forman parte integrante del presente instrumento. 
 
SEXTA. GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO, ANTICIPOS Y DE VICIOS OCULTOS. 
 
A. Garantía de cumplimiento. 
 
“EL CONTRATISTA” dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha de la notificación del fallo 
y previo a la firma del contrato, se obliga a constituir una garantía indivisible por el monto total de la 
obligación garantizada, mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por 
la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y 
Nutrición Salvador Zubirán, por un importe equivalente al 10% del monto total del contrato, sin incluir 
el Impuesto al Valor Agregado.  
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá 
realizar de manera electrónica. 
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B. Garantía para responder por vicios ocultos. 
 
“EL CONTRATISTA” en el acto de entrega física de los servicios exhibirá la garantía prevista en el 
artículo 66 de la LOPSRM, la cual tendrá una vigencia de doce meses contados a partir de dicho acto.  
 
“EL CONTRATISTA” a su elección, podrá exhibir fianza por el equivalente al diez por ciento del monto 
total ejercido de los servicios; presentar una carta de crédito irrevocable por el equivalente al cinco por 
ciento del monto total ejercido de los servicios, o bien, aportar recursos líquidos por una cantidad 
equivalente al cinco por ciento del mismo monto en fideicomisos especialmente constituidos para 
ello, por cualquier defecto que resultare en los servicios, de los vicios ocultos y cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido “EL CONTRATISTA”. 
 
Una vez transcurridos los doce meses contados a partir de la fecha de entrega física de los servicios, 
siempre que, durante su vigencia, no haya surgido responsabilidad a cargo de “EL CONTRATISTA”, la 
fianza o carta de crédito irrevocable por vicios ocultos se cancelará automáticamente de conformidad 
con el artículo 66 de la “LOPSRM”. 
 
Cuando la garantía de anticipo, cumplimiento o vicios ocultos se presente a través de una fianza, 
se deberán observar los MODELOS DE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL ANTICIPO, 
CUMPLIMIENTO O VICIOS OCULTOS DEL CONTRATO EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA O SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA, aprobado en las Disposiciones de carácter general publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación, el 15 de abril de 2022, que se encuentra disponible en 
CompraNet. 
 
SÉPTIMA. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS.  
 
“LA ENTIDAD” se obliga a poner oportunamente a disposición de “EL CONTRATISTA” el (los) 
inmueble(s) en que deban llevarse a cabo “LOS SERVICIOS” objeto de este contrato, haciéndolo constar 
por escrito. El incumplimiento por parte de “LA ENTIDAD” prorrogará en igual plazo la fecha 
originalmente pactada para la terminación de “LOS SERVICIOS”. 
 
“LA ENTIDAD” pondrá a disposición de “EL CONTRATISTA”, los permisos, licencias y demás 
autorizaciones que sean necesarios para la realización de los servicios, exceptuando aquellos que en la 
convocatoria se haya señalado que quedaban a cargo de “EL CONTRATISTA”.  
 
OCTAVA. SUPERINTENDENCIA.  
 
“El CONTRATISTA” se obliga a designar previamente al inicio de la ejecución de “LOS SERVICIOS”, al 
“SUPERINTENDENTE”, quien deberá permanecer en el sitio de realización de los mismos, estará 
facultado para oír y recibir toda clase de notificaciones relacionadas con “LOS SERVICIOS”, aún las de 
carácter personal, tomará las decisiones que se requieran en todo lo relativo al cumplimiento del 
contrato, así como cumplir con lo establecido en el primer párrafo del artículo 117 de RLOPSRM y las 
funciones que le confiere el artículo 125, fracción II del mismo Reglamento. 
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“LA ENTIDAD” se reserva el derecho de aceptar o de solicitar en cualquier momento, por causas 
justificadas, la sustitución del “SUPERINTENDENTE” de “LOS SERVICIOS”, y “EL CONTRATISTA” 
tendrá la obligación de nombrar a otro que reúna los requisitos exigidos en la convocatoria. 
 
NOVENA. DE LA VIGILANCIA, CONTROL Y SUPERVISIÓN DE LOS SERVICIOS.  
 
“LA ENTIDAD” por medio del Residente vigilará, controlará y supervisará la debida ejecución de “LOS 
SERVICIOS”, para lo cual ejercerá las funciones previstas en el artículo 113 del RLOPSRM, así como 
efectuar los registros en la Bitácora conforme al artículo 125, fracción I del mismo ordenamiento.  
 
DÉCIMA. DE LA BITÁCORA.  
 
La bitácora es el instrumento técnico que constituye el medio de comunicación entre “LAS PARTES”, 
en la cual se registrarán los asuntos y eventos importantes que se presenten durante la ejecución de 
“LOS SERVICIOS”. 
 
El uso de la bitácora electrónica es obligatorio para “LA ENTIDAD” y “EL CONTRATISTA”. Su elaboración, 
anotaciones, control y seguimiento, se hará por medios remotos de comunicación electrónica por el 
Residente y el Superintendente, a través del programa informático que se encuentra disponible en la 
página web: http//besop.funcionpublica.gob.mx, quienes para su uso deberán cumplir con lo 
dispuesto en los artículos 123 y 126 del RLOPSRM y con el “ACUERDO por el que se establecen las 
disposiciones administrativas de carácter general para el uso del Sistema de Bitácora Electrónica y 
Seguimiento a Obra Pública”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2018. 
 
La bitácora se cerrará en la fecha de autorización de la estimación final. 
 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL CONTRATISTA”. 
 
"EL CONTRATISTA" se obliga a: 
 

a) Cumplir con las Normas de Calidad aplicables a los materiales y equipos que se utilicen en la 
ejecución de “LOS SERVICIOS”, conforme a los Anexos que forman parte de este contrato; 

b) Realizar “LOS SERVICIOS”, de conformidad con los Términos de Referencia y especificaciones 
pactadas por “LAS PARTES”; 

c) Responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos que se llegaran a presentar en 
“LOS SERVICIOS” y de los daños y perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte 
se lleguen a causar a “LA ENTIDAD” o a terceros, en cuyo caso, se hará efectiva la garantía 
otorgada, hasta por el monto total de la misma; 

d) Responder por violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual e 
industrial; 

e) No transferir a terceras personas físicas o morales sus derechos y obligaciones derivados de este 
contrato y sus anexos, sobre los bienes o servicios ejecutados, salvo los derechos de cobro sobre 
las estimaciones, en cuyo caso se requerirá la previa aprobación expresa y por escrito de “LA 
ENTIDAD”, en los términos de la “LOPSRM” y el “RLOPSRM”; 
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f) Responder de las obligaciones que adquiera con las personas que subcontrate para la 
ejecución de “LOS SERVICIOS”, por lo que el subcontratista no tendrá ninguna acción o 
derecho para hacer valer en contra de “LA ENTIDAD” por tales obligaciones; 

g) Solicitar la autorización previa al titular del Área responsable de la ejecución de “LOS 
SERVICIOS”, si posterior a la adjudicación del contrato, "EL CONTRATISTA" tuviera la necesidad 
por la naturaleza o especialidad de “LOS SERVICIOS” a subcontratar; 

 
DÉCIMA SEGUNDA. AJUSTE DE COSTOS 
 
Ajuste de costos directos 
 
“LAS PARTES” acuerdan la revisión y ajuste de los costos que integran los precios unitarios pactados 
en este contrato, cuando a partir del acto de presentación y apertura de proposiciones ocurran 
circunstancias de orden económico no previstas en el contrato que determinen un aumento o 
reducción de los costos directos de “LOS SERVICIOS” aún no ejecutados, conforme al programa 
convenido, debiendo constar por escrito el aumento o reducción correspondiente. 
 
La revisión y ajuste de costos mencionada en el párrafo anterior, se realizará en términos del artículo 
57 fracción II de la “LOPSRM”, y de acuerdo con lo previsto en los artículos 56 y 58 del citado 
ordenamiento legal, 173, 174 y 178 y demás relativos y aplicables del “RLOPSRM”. 
 
En el caso de la mano de obra, a la plantilla del personal se le aplicarán las variaciones que determine 
la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, para los salarios mínimos generales en la Ciudad de México. 
 
Ajuste de costos indirectos y financiamiento. 
 
Cuando la modificación al contrato implique aumento o reducción por una diferencia superior al 
veinticinco por ciento del importe original establecido o del plazo de ejecución, el Área responsable de 
la ejecución de “LOS SERVICIOS” junto con “EL CONTRATISTA”, deberán revisar los costos indirectos 
y del financiamiento originalmente pactados y determinar la procedencia de ajustarlos a las nuevas 
condiciones en caso de que éstas se presenten. 
 
Será necesario solicitar de manera justificada la autorización de la Unidad de Normatividad de la 
Secretaría de la Hacienda y Crédito Público, en los siguientes casos: 
 

a. Cuando el monto se incremente en más de un veinticinco por ciento, sin que se 
incremente el plazo de ejecución originalmente pactado en el contrato; 

 
b. Cuando el monto y el plazo de ejecución originalmente pactados en el contrato se 

reduzcan en más de un veinticinco por ciento, y 
 

c. Cuando el monto y el plazo de ejecución originalmente pactados en el contrato se 
incrementen en más de un veinticinco por ciento. 

 
La revisión de los costos indirectos y del financiamiento se realizará siempre y cuando se encuentre 
vigente el contrato, conforme al procedimiento establecido en el artículo 102 del “RLOPSRM”. 
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Para reconocer en el costo por financiamiento las variaciones de la tasa de interés que “EL 
CONTRATISTA” haya considerado en su proposición, “LA ENTIDAD” deberá sujetarse a lo dispuesto 
en el artículo 217 del “RLOPSRM”. 
 
DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONTRATO.  
 
“LAS PARTES” acuerdan que “LA ENTIDAD” podrá dentro de su presupuesto autorizado, bajo su 
responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, modificar este contrato, mediante convenios 
celebrados en términos del artículo 59 de la “LOPSRM”, siempre y cuando éstos, considerados 
conjunta o separadamente, no rebasen el 25% del monto del contrato o del plazo de ejecución pactado, 
ni impliquen variaciones sustanciales al Proyecto Ejecutivo preparado por “EL CONTRATISTA”, ni se 
celebren para eludir en cualquier forma el cumplimiento de la “LOPSRM”. 
 
Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, pero no varían el objeto del proyecto, se podrán 
celebrar convenios adicionales respecto a las nuevas condiciones. Dichas modificaciones no podrán, 
en modo alguno, afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y características esenciales del 
objeto de este contrato, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de la “LOPSRM” 
o de los Tratados. 
 
Las modificaciones a este contrato podrán realizarse en aumento o en reducción del plazo de 
ejecución o monto del contrato. Si se modifica el plazo de ejecución, los periodos se expresarán en días 
naturales, y la determinación del porcentaje de variación se hará con respecto del plazo de ejecución 
pactado; en tanto que, si es al monto, la comparación será con base en el monto convenido.  
 
Las modificaciones al plazo de ejecución de “LOS SERVICIOS”, serán independientes a las 
modificaciones al monto, y se considerarán en forma separada, aun cuando para fines de su 
formalización puedan integrarse en un sólo documento, distinguiéndolos unos de otros, anexando la 
documentación que los soporte para efectos de pago. 
 
El Residente deberá emitir un dictamen técnico en el que de manera sustentada funde y motive las 
causas que originen la celebración del convenio el cual pasará a formar parte de este contrato. 
 
Una vez determinadas las posibles modificaciones al contrato el convenio deberá suscribirse dentro 
de los cuarenta y cinco días naturales siguientes. 
 
Cuando se realicen conceptos de trabajo al amparo de convenios en monto o en plazo, dichos 
conceptos se deberán considerar y administrar independientemente a los originalmente pactados en 
este contrato, debiéndose formular estimaciones específicas, a efecto de tener un control y 
seguimiento adecuado. 
 
DÉCIMA CUARTA. CANTIDADES Y CONCEPTOS ADICIONALES.  
 
Cuando durante la ejecución de “LOS SERVICIOS” se requiera la realización de cantidades adicionales 
o conceptos no previstos en el catálogo original, “LA ENTIDAD” podrá autorizar el pago de las 
estimaciones de “LOS SERVICIOS” ejecutados, previamente a la celebración de los convenios 
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respectivos, vigilando que dichos incrementos no rebasen el presupuesto autorizado en el contrato. 
Tratándose de cantidades adicionales, éstas se pagarán a los precios unitarios pactados originalmente; 
tratándose de los conceptos no previstos en el catálogo de conceptos del contrato, sus precios 
unitarios deberán ser conciliados y autorizados, previamente a su pago. 
 
Si durante la ejecución de “LOS SERVICIOS”, “EL CONTRATISTA” se percata de la necesidad de 
ejecutar cantidades adicionales o conceptos no previstos en el catálogo original del contrato, deberá 
notificarlo a “LA ENTIDAD”, y “EL CONTRATISTA” sólo podrá ejecutarlos una vez que cuente con la 
autorización por escrito o en la Bitácora, por parte de la residencia, salvo que se trate de situaciones de 
emergencia en las que no sea posible esperar su autorización. 
 
A los precios unitarios generados para los referidos conceptos se deberán aplicar los porcentajes de 
indirectos, el costo por financiamiento, el cargo por utilidad y los cargos adicionales convenidos en el 
presente contrato, salvo lo previsto en el artículo 102 del RLOPSRM. 
 
DÉCIMA QUINTA. RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES.  
 
“LA ENTIDAD” verificará que “LOS SERVICIOS” objeto de este contrato se estén realizando por "EL 
CONTRATISTA" conforme al programa de ejecución respectivo. 
 
Si de la verificación se desprende que el avance de la ejecución de “LOS SERVICIOS” es menor de lo 
que debió realizarse, “LA ENTIDAD” aplicará una retención económica del 5% (cinco por ciento) 
calculado en función del importe de los servicios no ejecutados conforme al programa de trabajo 
acordado entre “LAS PARTES”. Dichas retenciones podrán ser recuperadas por “EL CONTRATISTA” 
en las siguientes estimaciones, si regularizan los tiempos de atraso conforme al citado programa. 
 
Una vez cuantificadas las retenciones económicas, éstas se harán del conocimiento de “EL 
CONTRATISTA” mediante nota de bitácora u oficio y se incluirá en la estimación que corresponda a la 
fecha en que se determine el atraso en el cumplimiento. 
 
En caso de existir retenciones a la fecha de terminación de “LOS SERVICIOS” pactados en el contrato 
y servicios pendientes de ejecutar, éstas seguirán en poder de la “DEPENDENCIA O ENTIDAD”. La 
cantidad determinada por concepto de penas convencionales que se cuantifique a partir de la fecha 
de terminación del plazo se hará efectiva contra el importe de las retenciones económicas que haya 
aplicado “LA ENTIDAD”. 
 
En caso de que “EL CONTRATISTA” incurra en atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas para 
la ejecución total de “LOS SERVICIOS”, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en los 
Términos de Referencia vigentes y acordados entre “LAS PARTES”, el Residente aplicará la pena 
convencional del 1% (uno por ciento), por cada día de atraso sobre el importe de “LOS SERVICIOS” no 
ejecutados, de conformidad con el presente contrato y sus respectivos anexos. 
 
El Residente una vez cuantificada la pena convencional, la notificará a “EL CONTRATISTA” a través de 
oficio o mediante nota de bitácora. 
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La cantidad determinada por concepto de penas convencionales que se cuantifique a partir de la fecha 
de terminación del plazo se hará efectiva contra el importe de las retenciones económicas que haya 
aplicado “LA ENTIDAD”. 
 
El importe de la pena convencional no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de haberse exceptuado de la garantía, no deberá exceder del 
veinte por ciento del monto total del contrato.  
 
DÉCIMA SEXTA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.  
 
“LA ENTIDAD” podrá suspender temporalmente, en todo o en parte, los servicios contratados por 
cualquier causa justificada, en cuyo caso cubrirá a “EL CONTRATISTA” los servicios ejecutados no 
pagados y, previa solicitud, los gastos no recuperables siempre que éstos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato de que se trate. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales, si la “LA ENTIDAD” así lo determina. 
 
Cuando la suspensión derive de un caso fortuito o fuerza mayor, no existirá ninguna responsabilidad 
para “LA ENTIDAD” y "EL CONTRATISTA", debiendo únicamente suscribir un convenio donde se 
reconozca el plazo de suspensión y las fechas de inicio y terminación de “LOS SERVICIOS”, sin 
modificar el plazo de ejecución establecido en este Contrato.  
 
En caso de que los servicios resulten dañados o destruidos y éstos requieran ser rehabilitados o 
repuestos, deberán reconocerse y pagarse mediante la celebración de un convenio en los términos del 
artículo 59 de la “LOPSRM”, siempre que no se trate de deficiencias o incumplimientos anteriores 
imputables a "EL CONTRATISTA". 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.  
 
La “ENTIDAD” podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato cuando concurran 
razones de interés general; existan causas justificadas que le impidan la continuación de “LOS 
SERVICIOS”, y se demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o 
perjuicio grave al Estado; se determine la nulidad de actos que dieron origen al contrato, con motivo 
de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función 
Pública, o por resolución de autoridad judicial competente, o bien, no sea posible determinar la 
temporalidad de la suspensión de “LOS SERVICIOS” a que se refiere este contrato. En estos supuestos, 
“LA ENTIDAD” reembolsará AL CONTRATISTA los gastos no recuperables en que haya incurrido, 
siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente 
con la operación correspondiente.  

 
Una vez comunicada por la “LA ENTIDAD” la terminación anticipada del contrato, procederá a tomar 
inmediata posesión de “LOS SERVICIOS” ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las 
instalaciones respectivas, levantando, con o sin la comparecencia de “EL CONTRATISTA”, acta 
circunstanciada del estado en que se encuentre la obra. En el caso de entidades, el acta 
circunstanciada se levantará ante la presencia de fedatario público. El contratista estará obligado a 



No. de contrato INCMN/0706/4/IR/001/2024 
Monto sin I.V.A. $7’876,363.44 
I.V.A. $1’260,218.15 
Monto con I.V.A. $9’136,581.59 
Vigencia: del 19 de abril al 01 de 

octubre del 2024 
 

Página 12 de 17 

devolver a la “LA ENTIDAD”, en un plazo de diez días naturales, contados a partir del inicio del 
procedimiento de terminación anticipada, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para 
la realización de los servicios. 
 
DÉCIMA OCTAVA. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 
 
“LA ENTIDAD” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 
CONTRATISTA” incurra en alguna de las siguientes causales: 
 

i. No iniciar “LOS SERVICIOS” objeto de este Contrato dentro de los 15 (quince) días siguientes a 
la fecha convenida, sin causa justificada, conforme a la “LOPSRM” y su Reglamento; 
 

ii. Interrumpir injustificadamente la ejecución de “LOS SERVICIOS” o se niega a reparar o reponer 
alguna parte de ellos, que hubiere sido detectada como defectuosa por “LA ENTIDAD”; 

 
iii. No ejecutar “LOS SERVICIOS” de conformidad con lo estipulado en este Contrato y sus anexos 

o sin motivo justificado no acata las órdenes dadas por el Residente; 
 

iv. Incumplir el programa vigente de ejecución convenido por falta de materiales, trabajadores o 
equipo y maquinaria, y que a juicio de “LA ENTIDAD”, el atraso pueda dificultar la terminación 
satisfactoria de “LOS SERVICIOS “en el plazo de ejecución estipulado en este Contrato.  
 
No implicará retraso en el programa de ejecución convenido, el atraso que tenga lugar por la 
falta de pago de estimaciones o la falta de información referente a planos, especificaciones o 
normas de calidad, de entrega física de las áreas de “LOS SERVICIOS” y de entrega oportuna 
de materiales y equipos de instalación permanente, de licencias y permisos que deba 
proporcionar o suministrar “LA ENTIDAD”, así como cuando ésta haya ordenado la suspensión 
de “LOS SERVICIOS”; 

 
v. Sea declarado en concurso mercantil o alguna figura análoga; 

 
vi. Cuando subcontrate partes de “LOS SERVICIOS” objeto del contrato sin contar con la 

autorización por escrito de “LA ENTIDAD”; 
 
vii. Transferir los derechos de cobro derivados del contrato sin contar con la autorización por escrito 

de “LA ENTIDAD”; 
 
viii. No otorgar a “LA ENTIDAD” y a las dependencias que tengan facultad de intervenir, las 

facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de los materiales y 
servicios; 

 
ix. Incumplir con el compromiso que, en su caso, haya adquirido al momento de la suscripción del 

contrato, relativo a la reserva y confidencialidad de la información o documentación 
proporcionada por “LA ENTIDAD” para la ejecución de los servicios, y 
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x. Cambiar su nacionalidad por otra, en el caso de que haya sido establecido como requisito tener 
una determinada nacionalidad; 

 
xi. Invocar la protección de su gobierno en relación con el contrato, cuando sea extranjero; 

 
xii. Incumplir cualquiera de las obligaciones distintas de las anteriores y derivadas del presente 

contrato. 
 
 “LA ENTIDAD”, llevará a cabo el procedimiento de rescisión en términos de los artículos 61 de la 
LOPSRM, 155, 157, 158 y 159 del RLOPSRM. 
 
DÉCIMA NOVENA. RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS.  
 
“EL CONTRATISTA” deberá notificar a “LA ENTIDAD”, a través de la bitácora o excepcionalmente por 
escrito, la terminación de “LOS SERVICIOS” objeto del presente contrato, anexando los documentos 
que lo soporten e incluirá una relación de las estimaciones o de los gastos aprobados, monto ejercido 
y créditos a favor o en contra, para que ésta, en un plazo de no mayor a quince días a partir de la 
notificación del contratista, verifique la debida terminación de los mismos conforme a las condiciones 
establecidas en el contrato.  
 
Si durante la verificación de “LOS SERVICIOS”, “LA ENTIDAD” encuentra deficiencias en la terminación 
de los mismos, solicitará a “EL CONTRATISTA” su corrección conforme a las condiciones requeridas en 
el presente contrato y sus anexos. En tal caso, el plazo de verificación de “LOS SERVICIOS” se podrá 
prorrogar por el periodo que acuerden las partes para la corrección de las deficiencias; en este periodo, 
no se aplicarán penas convencionales. Lo anterior, sin perjuicio de que “LA ENTIDAD” opte por la 
rescisión administrativa de este contrato. 
 
Al finalizar la verificación de “LOS SERVICIOS”, “LA ENTIDAD” contará con un plazo de quince días 
naturales para proceder a la recepción de los mismos mediante el levantamiento del acta 
correspondiente, quedando “LOS SERVICIOS” ejecutados bajo su responsabilidad. 
 
VIGÉSIMA. FINIQUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.  
 
“LA ENTIDAD” y “EL CONTRATISTA”, dentro de los sesenta días naturales siguientes a partir de la 
recepción física de “LOS SERVICIOS”, elaborarán el finiquito correspondiente, a efecto de dar por 
terminados, parcial o totalmente, los derechos y obligaciones de este contrato, anexando el acta de 
recepción física de “LOS SERVICIOS” y la constancia de entrega de la garantía por defectos y vicios 
ocultos. 
 
“LA ENTIDAD” deberá notificar por oficio o por medio de la bitácora a “EL CONTRATISTA”, a través de 
su representante legal o su Superintendente de Construcción, la fecha, lugar y hora en que se llevará 
a cabo el finiquito y en caso de que no acuda “LA ENTIDAD” procederá a elaborarlo, debiendo 
comunicar su resultado al contratista dentro de un plazo de diez días naturales, contado a partir de su 
emisión; para que éste en un plazo de quince días naturales siguientes al de la fecha de notificación 
alegue lo que a su derecho corresponda, si transcurrido este plazo no realiza alguna gestión, se dará 
por aceptado. 
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De existir desacuerdo entre “LAS PARTES” respecto al finiquito, “LA ENTIDAD” procederá en términos 
del párrafo anterior. 
 
En el finiquito se harán constar los créditos a favor y en contra que resulten para cada una de “LAS 
PARTES”, el concepto general que les dio origen y el saldo resultante. En caso de rescisión, en el 
finiquito se asentarán las razones de la aplicación de las penas convencionales o del sobre costo de los 
servicios. 
 
Si del finiquito resulta que existen saldos a favor de “EL CONTRATISTA”, “LA ENTIDAD” deberá 
liquidarlos dentro del plazo de quince días naturales siguientes a la firma del finiquito, caso contrario 
deberá elaborarse el acta de extinción de derechos y obligaciones una vez liquidado el saldo.  
 
Si resulta que existen saldos a favor de “LA ENTIDAD”, el importe de los mismos se deducirá de las 
cantidades pendientes de cubrir por concepto de los servicios ejecutados y si no fueran suficientes 
éstos, exigirá por oficio para que se realice el reintegro dentro de los diez días naturales siguientes y de 
no hacerlo, se generarán gastos financieros hasta la fecha en que efectivamente las cantidades se 
pongan a disposición de “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido con el artículo 55 de la 
“LOPSRM”.  
 
En caso de no obtenerse el reintegro, “LA ENTIDAD” procederá a hacer efectivas las garantías que se 
encuentren vigentes.  
 
Determinado el saldo total, y de no existir conformidad de “EL CONTRATISTA” con el finiquito, o bien, 
no acuda a la elaboración del mismo, “LA ENTIDAD” pondrá a disposición de éste el pago 
correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva. 
 
Cuando la liquidación de los saldos se realice dentro de los quince días naturales siguientes a la firma 
del finiquito, éste podrá utilizarse como el acta administrativa que de por extinguidos los derechos y 
obligaciones, debiendo agregar únicamente una manifestación de “LAS PARTES” de que no existen 
otros adeudos y por lo tanto se tendrán por terminados los derechos y obligaciones que genera este 
contrato, sin derecho a ulterior reclamación.  
 
El documento en el que conste el finiquito deberá reunir como mínimo los requisitos que se indican 
en el artículo 170 del “RLOPSRM”. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL.  
 
“EL CONTRATISTA” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en la ejecución de “LOS SERVICIOS”, deslindando de toda responsabilidad a “LA ENTIDAD” 
respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, 
fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, 
beneficiario o intermediario. 
 
“EL CONTRATISTA” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
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intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “LA ENTIDAD”, así como en 
la ejecución de “LOS SERVICIOS”. 
 
Para cualquier caso no previsto, “EL CONTRATISTA” exime expresamente a “LA ENTIDAD” de cualquier 
responsabilidad laboral, civil, penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a 
generarse, relacionada con el presente contrato. 
 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA ENTIDAD” reciba una 
demanda laboral por parte de trabajadores de “EL CONTRATISTA”, en la que se reclame la solidaridad 
y/o sustitución patronal a “LA ENTIDAD”, “EL CONTRATISTA” queda obligado a dar cumplimiento a lo 
establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. DISCREPANCIAS.  
 
“LAS PARTES” acuerdan que, en el supuesto de existir durante la ejecución de “LOS SERVICIOS” 
discrepancias de carácter técnico o administrativo, se sujetarán al siguiente procedimiento: 
 
Dentro de los 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la fecha en que se hayan asentado las 
discrepancias en la bitácora, “EL CONTRATISTA” presentará a “LA ENTIDAD” un escrito por medio el 
cual explique los motivos de éstas, adjuntando la documentación que soporten los hechos, para que 
“LA ENTIDAD” en un plazo no mayor de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la recepción del 
escrito, convoque a reunión de trabajo para dirimir las discrepancias. 
 
En caso de llegar a una solución, se levantará un acta administrativa, en la cual se indicarán los 
acuerdos adoptados por “LAS PARTES”, mismo que deberá quedar registrado en la bitácora. 
 
En caso de no llegar a ningún acuerdo se levantará el acta administrativa correspondiente de los 
hechos asentando la indicación de que “LAS PARTES” dejarán a salvo sus derechos para hacerlos valer 
ante las autoridades correspondientes, lo cual quedará registrado en la bitácora. 
 
Lo anterior sin perjuicio de que “LAS PARTES” puedan solicitar a la Secretaría de la Función Pública 
llevar a cabo el procedimiento de conciliación señalado en el artículo 95 de la “LOPSRM”. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. CONCILIACIÓN.  
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación 
establecido en los artículos 95, 96 y 97 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, y 284 al 294 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones 
del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la 
consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo 
establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, 
y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración 
del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad 
respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL CONTRATISTA” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados a las obligaciones de confidencialidad descritas en el 
presente contrato. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. JURISDICCIÓN.  
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para 
lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales 
en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de 
su domicilio actual o futuro. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. LEGISLACIÓN APLICABLE.  
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte 
integral del mismo, a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento; 
Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos 
Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. VIGENCIA DEL CONTRATO.  
 
La vigencia del contrato iniciará con la suscripción del mismo por “EL CONTRATISTA” y finalizará 
cuando se firme el acta de extinción de derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, o bien, se actualice 
el supuesto al que se refiere el último párrafo del artículo 170 del “RLOPSRM”. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de 
todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo 
ratifican y firman en las fechas especificadas. 
 
El presente contrato se formaliza suscribiéndolo, en Avenida Vasco de Quiroga número 15, Colonia 
Belisario Domínguez, Sección XVI, C.P. 14080, Alcaldía Tlalpan, de la Ciudad de México, mismo que 
señala para los fines y efectos legales del presente convenio suscribiéndolo, el día 19 de abril del 2024, 
por parte de “LA ENTIDAD” el L.C. Carlos Andrés Osorio Pineda , en su carácter de Director de 
Administración , con R.F.C OOPC611010MB6 es el servidor público que tiene conferidas las facultades 
legales para celebrar el presente convenio, quien es asistido por los CC. el Lic. Sergio Raúl Aquino 
Avendaño, en su carácter de Subdirector de Recursos Materiales y Servicios Generales, con R.F.C 
AUAS490730BJ6 facultado para coordinar las actividades necesarias para llevar a cabo las 
adecuaciones y/o modificaciones a la estructura física del Instituto dando cumplimiento a las 
disposiciones y normas en materia de obra pública; y el Ing. Rodolfo Antonio Rosas Herrera, en su 
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carácter de Jefe del Departamento de Conservación y Construcción , con R.F.C ROHR560314N26 
facultado para supervisar el desarrollo de las actividades necesarias para llevar a cabo las adecuaciones 
y/o modificaciones a la estructura física del Instituto dando cumplimiento a las disposiciones y normas 
en materia de obra pública; y por la otra parte “EL CONTRATISTA” representado por la C. Evelin Anaid 
Espinosa Sebastian, en su carácter de Representante Legal. 
 
 

POR:  
“LA ENTIDAD” 

 
 

 
NOMBRE 

 

 
CARGO 

 
R.F.C. 

 
CARLOS ANDRÉS OSORIO 

PINEDA 
 

 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN 

 
OOPC611010MB6 

 
SERGIO RAÚL AQUINO 

AVENDAÑO 

 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS 

MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
 

 
AUAS490730BJ6 

 
RODOLFO ANTONIO ROSAS 

HERRERA 

 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 

CONSERVACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 
 

 
ROHR560314N26 

 
 

POR:  
“EL CONTRATISTA” 

 
 

NOMBRE 
 

 
Representante legal 

 
R.F.C. 

 
ITECH ARQUITECTOS S.A. DE 

C.V. 
 

 
EVELIN ANAID ESPINOSA SEBASTIAN 

 
IAR150306ES9 

 



Cadena original:

8315972664435562ad639a39e07e3501ec0e83fff037331cfb6a9bfe68a376ff7cc815d452111db4b9e4b627eb89b3b429d83d7e906fb0a5a0ebfd21

 

Firmante: SERGIO RAUL AQUINO AVENDAÑO Número de Serie: 00001000000517596008

RFC: AUAS490730BJ6 Fecha de Firma: 22/04/2024 09:09

Certificado:

MIIGQjCCBCqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTc1OTYwMDgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAyMDExNzE2MjJaFw0yNzAyMDExNzE3MDJaMIHeMSQw

IgYDVQQDFBtTRVJHSU8gUkFVTCBBUVVJTk8gQVZFTkRB0U8xJDAiBgNVBCkUG1NFUkdJTyBSQVVMIEFRVUlOTyBBVkVOREHRTzEkMCIGA1UEChQbU0VSR0lPIFJBVUwgQVFVSU5PIEFWRU5EQdFPMQswCQYDVQQG

EwJNWDEoMCYGCSqGSIb3DQEJARYZc2VyZ2lvLmFxdWlub2FAaW5jbW5zei5teDEWMBQGA1UELRMNQVVBUzQ5MDczMEJKNjEbMBkGA1UEBRMSQVVBUzQ5MDczMEhPQ1FWUjA4MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOC

AQ8AMIIBCgKCAQEA4v7nZJb8pOG5wB2XyOim2KIR7zitwvzjL+cyh758u1fF233KjMUULq15VhbgP+Lg1J8YIgP9aSkn0s0vUqJAZzLkE4P/+y5R2qOTuTVPVjLl8DuCDropm6EMPO9jQZNmrwD5fZmO/+mQA85p

PFvRroBp0Xa/kV+B7tgCptgOpIk4XzqeeS863YHG+H8+xeDtE0/GA9bOW1dcsCpWqhFbhAdgv1u8HYDxByPL1IJCdZ7d1VMfho0yMpkUBQ0Gdf7SqZato1qS2NxtckUdsfJTEIHmpE8RKYJXWiwN2Cu9mNC1ga/n

prZKb47tJoxWeIRc1VnvJuWJelUgFEcf2sF87wIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqG

SIb3DQEBCwUAA4ICAQArIIUPPLKXuxGUnpxtWrD6oXh14rSL/9QoXIn7dm7pf37qiSu3Y5yiS2rEPFIHkpIywgyEb5pUivAtWpiJbHxSbaIulMG7GPYeeUm6H6R6zo5gQPCHI9dhJ83aJWpI3lnlAqghA00ECp1+

xkSQQcdyEct0CBClEiBOWG2QQVsoFqT06oCsZMKd4Jen35ViBfarMCXC2W8etIkGeU6Ff98DDrDEK8CAKvW4rVpwfmCTncVUDHQC1m7+NUEZGJ39g3bJ7CKYxKM12k9GIliJcLCFLJbihvLUWE2kL2HDY/U00e2a

RXGVqwZuDDnqldTVt36yxv14f25xP5S4uylYlZamu1JnpzqTLfpemmneOCViv/ot2idewz/vXMcXb+ruRZKV4PrE7IEZrQYgFFcy07SQ2ZPcF1OTNti3nj4GQIWUHEFLvhnkDZXW3mcCrqQ+Yqsas0EDHOGpp0JJ

/36txmiU8wIAgOsuHbmRfoA4RLVQ709FFe5UHNVuotOURnwXtclwJ6oMEB+hg3Fc0BHszMujHh9dlZpkafJj0hDaD3D416UYHI7qe9D2ZBqXWOGqS0TEjKNYtQmSXuP2HP/sghn2xamCGXip9jXTcUKCdK7IUR5j

oPzmHrN+OuMwVxSjeaqM4oRO066gb/g0H37MXJEkqtuY0hh0D7jbVLSKaNHQAQ==

Firma:

RbYLwBFYw/3V+nl+JdlSP/syTnC9ss6KUHVVn4zHSNQE+49RES+wTGchlx1Lg2NLJnf4J/dFbeMEhkQeNGsHeSvSRuW2SaiMkIZ+Mt0NVL0sWLZRAkI1b2qnC1xSb5cQO33g4GVvQD3MMQyIiwxO0xxj3hFpOqKB

cCMogCSZGV5kdWn7fMW6MWs6Xddz5W+TPWUtnkH4mjYkE4RuCSyJ9fFOg5wuHwZS88SFC2yKlZp1zh42f8g8Ah20u1GoG6c4hsyAh5gyebEXHTn8aX5XnkZ4PQR95iHkCrl7LtkAzTkn4ENxmfK/B417r4yp+hLe

1ae7SRdReTNFpT3U5yHnoQ==

 

Firmante: CARLOS ANDRES OSORIO PINEDA Número de Serie: 00001000000504975533

RFC: OOPC611010MB6 Fecha de Firma: 22/04/2024 09:09

Certificado:

MIIGPjCCBCagAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDQ5NzU1MzMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDA5MDcxNTE0MjJaFw0yNDA5MDcxNTE1MDJaMIHaMSQw

IgYDVQQDExtDQVJMT1MgQU5EUkVTIE9TT1JJTyBQSU5FREExJDAiBgNVBCkTG0NBUkxPUyBBTkRSRVMgT1NPUklPIFBJTkVEQTEkMCIGA1UEChMbQ0FSTE9TIEFORFJFUyBPU09SSU8gUElORURBMQswCQYDVQQG

EwJNWDEkMCIGCSqGSIb3DQEJARYVY2FybG9zYW5kcmVzb0Bhb2wuY29tMRYwFAYDVQQtEw1PT1BDNjExMDEwTUI2MRswGQYDVQQFExJPT1BDNjExMDEwSERGU05SMDIwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAw

ggEKAoIBAQCr06j3f/aekBLYEJTY0DE+mHP8f5oX1tV/tlOhjQGUI7eqMtbh7EXHbTCCOr5oAETEg+xlTjdnCObEPoGAH2DIskanN94NK0S8FySnA4RTgMAFNhiimuyBxa0VGjEHTRsVH6z91ybhl1uCwAgS+fem

Jg1BLN/9LxPXzo6XCawXpMLg4WhkKS4MXN2LusU74UMXJX83rH5I9udOe/gJtEH8/998FI+fTMnAhfOZPmT5Wk8XDjK++HLIP8JfrRn4llphbbIGKXp4Hi2KvU7mte3/YLCL+77uS0Tq3uIOBSFrG6feVlE9I+9S

WTQ7GZqYgGajI33byTuWW+MpSIPUj/3zAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcN

AQELBQADggIBAHcydTVBJQFsjJp3tYiSpLgHnR3+J2JuiDc48Wn9QtG4ISm9jaSpJt0XT6pr2iu4fZdPFYXTbVupP4tcZpAA0NV8rSJhy/xhFJMjOVoW4iA1OysLryR7OoNwxzk7Lwt3UBXQ+eP2oBfM9uKl43Xg

ZVgAPaFRQEwoZ9P2+R5a2uDprwff+meG3bryjgDtwUWbjeA4RvAzliaJGIJe74ry9RQE1tFugbW2K6mr+cJzWAU/aPP4MyVRJ6Oe3bj9FEGLZIh0qt9HYWGsLtQv12fD6DzFvkD8JpRDtbAsL2waX9rsdMoLzO37

rn0THwYw80E8qBN1bt7rrJS4UvY9nTSOvY3O9hZf7k+sQXFV/aPasfx08s/gGUyphiDxDJll9A+Xk1rjAOHMD5/o3zMrii/AtpsTjITWTEqadFbXbdoYCdOKfpWU0wINikNLslZVFWUx8Coz5yccHvgaaB9FZc0u

hdgXbDLI+tR5vK/Phz0H1xMBtV3wb/ffDtmIqq/PYxCsTtEHrr4179K23hgz58KCP2nTCjpAdAIRAfSxI/gDQH3RqJf1JfCzPO6c2+BQvOQvYywvjlo301rA0x+4tbSIyFaPj44+Xn8Q8OUP+4sWvllsUnjiUNxX

jS6HusQWEg+tXBgqoDyZDu1XcTT65o/kwYW+a+83BLTn4lEWtgkutTrg

Firma:

Dh48dupe+mkm5HWgKoiw4tBxZtxvOwXerqRYzzsGTx94snKq7rzYbXXP2iAf/HE3pd1DBlY4MX61W2ko/WmCscSWhsPMDs9ybqWHMuv05K284b/E/qG7tjTujshDPYVxN588MS0C33/iz+FItHFtfo3o+JVi6yiH

IP4akaxAPDzpkzSM6/v3XifJXFdYjpFm/vuoekl7qCRAT8/A0BDe8fKkJoMr85YxQMWw6m7WTMUfuhpxLBhhpv/VEpWhVGsTFxsGGu9spT4AZe2vq5SnFicMkec0T9ZHPGXSQZZ5CED4pabawBS0is+ZNDPtw+wR

RdTPG71FqBMsxgcTNbTW+A==

 

Firmante: RODOLFO ANTONIO ROSAS HERRERA Número de Serie: 00001000000705560867

RFC: ROHR560314N26 Fecha de Firma: 22/04/2024 09:48

Certificado:

MIIGVzCCBD+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDU1NjA4NjcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDMwNTE2NDgxMloXDTI4

MDMwNTE2NDg1MlowgeIxJjAkBgNVBAMTHVJPRE9MRk8gQU5UT05JTyBST1NBUyBIRVJSRVJBMSYwJAYDVQQpEx1ST0RPTEZPIEFOVE9OSU8gUk9TQVMgSEVSUkVSQTEmMCQGA1UEChMdUk9ET0xGTyBBTlRPTklP

IFJPU0FTIEhFUlJFUkExCzAJBgNVBAYTAk1YMSYwJAYJKoZIhvcNAQkBFhdyb2RvbGZvMTQwMzU2QGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNUk9IUjU2MDMxNE4yNjEbMBkGA1UEBRMSUk9IUjU2MDMxNEhOTFNSRDAz

MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEArkxhd/0QUbCHXuXejZQv0v57e4JLBmcxa7ze11B+KKJMoPC7BQcrUfyPI0mSSE7Huvb8aL6E+jszmG14PkkHBaaUnIU3u9EIRqZxBF00MBjyKquXppgX

wT7GuemHTso3cc2FZc+qd7nskEDg1ucxTLEqfzJGF8sxBs8Q9Z0PZsrTbdhKQa1IKX4Yn5hicwgDA0gjFiKAc1qZu/0Yk0W62YU1krOAI+u4yPZgnA8SLYwoRt0dBX+vyp+zN59bQOxa9tP0oe0fxITyyRxUTqRJ

A0wrFJUfkjS1QhWxSWu+uZvSdGvLSigRWuB2d1N/T44JbEcq19HPnR89ttcf/I+IuQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYB

BQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBEjIOps8UmTzDvTLp7qHSxHk/yvZQurTxpsJ3f2dEfwBew9NFJK7LqaUgsRed7BO2CYFIRS2lekQggEYjsP3f706G70tbObrMWXbIaMUEiZACrGBbW

nbktsru/yfDiEIHuFf+5JSYWn6fyNt0KWmXzJ5qK6S+gsWv+jVPLhv/NMaojAsQNLn7BWiJYjSyjLpGIiRZr/JSGOw8VwKegRfflP9AzESnY0okmiSaSvyeAkSwsiMVoD2kzpYpg5Uvc9q9vCfZw8LwipQKiq7+f

PpetRLH40dDqCg8NVJSiUk16mV5YPk1VV7UDRbcD5i6QZi2JMfzVbIYKSPUencl1FsunesWqUZO7bGhhxSluDxClo7bk84DGEKgbWqbj4AqWxHj81q0/bS8hidenzVcM3/KQhwrSqnqgJnCue/GvTNbhDRVuI6dX

iqCtMCYN9ORgyUQq8A6JEFXxqMwym4hmvisQFShq6JtdIhCrfxM9wTTt6ERYd+pQWw2x1tynqSbCcVF1PQudLzMfkTzI9kZiT9W41FZhtHKgbAbHPsxMVEplLPYPxZIEz7JYGRResPuTcOTiKQz3POS37g0YubKC

G/jomp4qRk4P61e0HiDinPjfMtoyaEW8vc/Nu3FluE9jgBmkSCcYDkAnt3xWibo7QEz2/nH0dGwfOrlxFOVLz5mBNw==

Firma:

beatriz.rivass
Texto tecleado
Contrato: INCMN/0706/4/IR/001/2024



RVILTeaIAhZQEFcNMisDvDTTwHT4NCC99SbxSFE0sPLreW8FETy0RrL7VvsCYEjGswOn7iS1AJEXpPPSBH0MRDwdxnfTmbeIL1UxPEras2O9RdhkIK6IEhzEfICOyAGhawVWVzZmitbSJVi5XMDuyYNd2BzC28dJ

xLtOHob2gNOR9GReL1+RaJ/LhPVkzkz95kMLMrJgqn8gSP0xdiZv1UDCzrv/jJCOxssETHwWD6RPV66PMks03E0Jr0mAveeImGcwtmTp/yl2QLGWvqsdSFsm1E2+LYI8QOL2tg2ffL8WCXxG4whuSkd7oRez1/Vw

StELy5P+WuRQkAEmTikhdw==

 

Firmante: ITECH ARQUITECTOS SA DE CV Número de Serie: 00001000000518168540

RFC: IAR150306ES9 Fecha de Firma: 23/04/2024 09:19

Certificado:

MIIGUjCCBDqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTgxNjg1NDAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAzMDEwNDI4MDZaFw0yNzAzMDEwNDI4NDZaMIHuMSMw

IQYDVQQDExpJVEVDSCBBUlFVSVRFQ1RPUyBTQSBERSBDVjEjMCEGA1UEKRMaSVRFQ0ggQVJRVUlURUNUT1MgU0EgREUgQ1YxIzAhBgNVBAoTGklURUNIIEFSUVVJVEVDVE9TIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJN

WDEpMCcGCSqGSIb3DQEJARYaaXRlY2hhcnF1aXRlY3Rvc0BnbWFpbC5jb20xJTAjBgNVBC0THElBUjE1MDMwNkVTOSAvIE9PQVY3NzEwMDRHRTMxHjAcBgNVBAUTFSAvIE9PQVY3NzEwMDRNVFNMUlIxNTCCASIw

DQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBALV50nO5Nf3B+knnU9TCH8txYV7cMyGqroakSyRUdiBLQ84FPfuzrTCst2RINjsHKqvzx4bjYoc9taQyu4aADOox09WYTHOCEqYpvlNjDz7RsyynOUYM8xSe6jyd

/9Vgsk5CBmfKaldN02EvEfTNyKJKOVawGqwNP9CAKXYyt3xJApSCqxRO+b/oyuDHPXRt5MvSdgwf21wwUyBnfxDPRMgq81yRqvfLHsfyfwGHRBS1aDaf4RQJNbF4t7L5UIOD70tl2MKfUzbLQwteRVarMD80SuJu

EQXLl71yZq1oisMMIwin7RIKccYHDcC5FvGRI9wIt4mfuWzJL3zjDHkV+yUCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwME

BggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAfL58xyK49c0cJVuJ+gYbV681w8NAiaYuySMke839IrNbWBt3UanB/v04zlwS7jOn2z+6cv+uwA3LXdjMpz+Jn0wPl931ev4g5Nlr/HnMTVlhmbVf4BBBtusV

/Tm+zTe/3eg1ktdWLgrUyD4AZV5SddtINK/Zurj3lwcyFvt2IoPBoy4kjMGYZPfdL5zD7CIkslmDlj20TCTDY7RLP0vBXPH/jofbUImaVU5CXMq7+IdoHRU+Oc8j9fnC5gKUpszp0IQLelE0KZ95XyNxcWa/ULD1

jhz88RGFWrpxS0g2mTaoIZeaaMpnTZvzn9KshqjTfIUhy7XqvQXZbIyIJaxso6fK5f6IqznQSNdl7VNtVMwt9sU1yvqaeKqpOylNpOjoFuG3Wk+wagHuhPJS7YX7Ed60sd7InEk0soGeLOqlAIeUf2GbBHtPH29u

kf4MSfqYVHgYewqND/n+cTGqwoc46HtmGGUEAZMhrUwSbqy6Ednmc0KKApcuMVDfOG8Em4amTgba/lxyw6nT4ZKQ6Y/A1pWA1Y02uUBO8WyUtfnD+I15F7zIWTkHt2SG3Oyugo4g00Cc0l3HxQGMM0EaSbd/kXE+

nQEpFjCKEcPDPSK639qTweMS4m5DslxjKG/S2MuaXSKiu8MJ1yvxcSFlAC7neoBhLwEmvI1c9pkars0L+Qk=

Firma:

VI2hYRJco7SC1Bo0FWp2366nzWMVqAF/1yh1DTQsTD7yM7HkYFHS40SqmTYf1AS6ZBRgud6Yf09maLaez3EDi9Qw7JL8ZTVU+p/knqBtkWrsBuAyPi8TfP7UQyuURfCra6WEXJdn3MuzyBX2PWsNKYN+NmlG8CsS

m29aapyTBwfprJvnBGM6vnUjPQKu74Rxg0gjFKPjk9A34nyenGGpx0hXNbtlGPdena2vtNNBU2d0i/LnD9OJqcY1avBWPvhsR2ht9C9E7SVgcfxQwzwB8rEjQaYZdTKldE/otiMNqJ7Qi82JQTJKuwMCvb8/vBiY

pTo1MwcCAIYT//oQCDVndg==
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